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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2014-14820   Anuncio de formalización del contrato del servicio de colaboración a 
la gestión tributaria, la recaudación voluntaria y en periodo ejecu-
tivo de los tributos y demás ingresos de derecho público. Expediente 
151/2014.

   Por acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 25 de septiembre de 2014, se adjudicó el con-
trato del servicio de colaboración a la gestión tributaria, la recaudación voluntaria y en periodo 
ejecutivo de los tributos y demás ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Polanco, 
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo. Ayuntamiento de Polanco. 

 b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría. 

 c) Número de expediente. 151/2014. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante. www.aytopolanco. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo. Servicio. 

 b) Descripción. Servicio de colaboración a la gestión tributaria, la recaudación voluntaria 
y en periodo ejecutivo de los tributos y demás ingresos de derecho público del Ayuntamiento 
de Polanco. 

 c) CPV 75130000-6. Servicios de apoyo a los poderes públicos. 

 d) Medio de publicación del anuncio de licitación. B.O.C. y perfi l de contratante. 

 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 17.06.14. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación. Ordinaria. 

 b) Procedimiento. Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 720.000,00 euros. 

 5. Presupuesto estimado base de licitación. Importe neto: 120.000,00 euros. Importe total: 
145.200,00 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación. 25.09.14. 

 b) Fecha de formalización del contrato. 10.10.14. 

 c) Contratista. Teodoro Zurita S. L. CIF B-39370028. 

 d) Condiciones de adjudicación. 

 El 2,75% de la recaudación neta en periodo voluntario. 

 El 33,33% del recargo de apremio por los cobros en vía ejecutiva, excluidos los intereses 
de demora y el principal de las cantidades efectivamente recaudadas. 
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 Por las liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana 0,0000001 €/año. 

 Por la lectura de los contadores de agua y la gestión tributaria de la tasa 0,0000001 €/por 
contador y trimestre. 

 Polanco, 16 de octubre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 julio Cabrero Carral. 
 2014/14820 
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